
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2019 - 0575 
 
Incorpórese al expediente para los fines legales pertinentes, la 
declaración allegada por la DIAN, conforme a la cual, los convocados 
JORGE SEPÚLVEDA SISA y ALBA JENNY ALFONSO OLARTE no 
tienen deudas tributarias (archivo 63). 
 
No obstante, a efectos de poder avanzar en esta cuestión, según la orden 
impartida en auto de 18 de septiembre pasado (archivo 60), requiérase a 
la DIAN, para que le informe al Despacho la situación fiscal actual de la 
sociedad GIORGIO CAVELIERE S.A.S., pues dicho tema aún está 
pendiente. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
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